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Pesetas

Pasivo:

Pasivo no exigible:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 902.305
Resultados negativos de ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —217.809.019
Pérdidas del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . —5.696.292

Pasivo exigible:

Deuda con socio único . . . . . . . . . . . . . . 212.603.006

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Santa Oliva (Tarragona), 20 de diciembre de
2000.—Persona física representante del liquidador
único «ITM Ibérica, Sociedad Anónima», René Paul
Bourrel.—5.608.

EXPLOTACIÓN GANADERA
JOMATER, S. L.

(Sociedad a escindir)

EXPLOTACIÓN GANADERA
JOMATER, S. L.

SIERRA DE LAS PALMAS, S. L.
(Sociedades beneficiarias de nueva

creación)

Anuncio de escisión total

Se hace público que la Junta general de socios
de la compañía «Explotación Ganadera Jomater,
Sociedad Limitada», celebrada con carácter univer-
sal el día 1 de diciembre de 2000, aprobó, por
unanimidad, la escisión total de «Explotación Gana-
dera Jomater, Sociedad Limitada», que se extinguirá,
con el consiguiente traspaso de la totalidad de su
patrimonio social a dos sociedades de nueva crea-
ción, denominadas «Explotación Ganadera Jomater,
Sociedad Limitada» y «Sierra de Las Palmas, Socie-
dad Limitada», quienes adquirirán por sucesión y
a título universal todos los derechos y obligaciones
integrantes del mismo, en los términos y condiciones
del proyecto de escisión suscrito por el Adminis-
trador de la sociedad a escindir y depositado en
el Registro Mercantil de Córdoba.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de la sociedad que se escinde a obtener
el texto íntegro de los acuerdos de escisión adop-
tados, así como el Balance de escisión. Del mismo
modo, los acreedores de la sociedad a escindir pue-
den oponerse a la escisión en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado
a partir de la publicación del último anuncio de
escisión.

Córdoba, 31 de enero de 2001.—El Administra-
dor solidario.—5.325. y 3.a 12-2-2001

FIATEIRA MOTOR, S. A.
(Sociedad absorbente)

YAGOCAR, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general extraordinaria universal de la
entidad mercantil «Fiateira Motor, Sociedad Anó-
nima» y el socio único de la entidad mercantil «Ya-
gocar, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
con fecha 8 de febrero de 2001, aprobaron, por
unanimidad, la fusión de las dos sociedades median-

te la absorción de la segunda por la primera, adqui-
riendo «Fiateira Motor, Sociedad Anónima», por
sucesión universal, el patrimonio de «Yagocar,
Sociedad Limitada» sociedad unipersonal, la cual
quedará disuelta y extinguida, sin apertura del perío-
do de liquidación, con el traspaso a la sociedad
absorbente de todos los bienes, derechos y obli-
gaciones que componen el patrimonio de aquélla.
La fusión tendrá efectos contables a partir del 1
de enero de 2001.

Se hace constar que los señores socios y los acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión,
tienen el derecho de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión,
que son los cerrados a 31 de diciembre de 2000.

Asimismo, se hace saber que los acreedores
podrán oponerse a la fusión en los términos pre-
vistos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en el plazo de un mes desde la publi-
cación del último anuncio de fusión.

A Coruña, 8 de febrero de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración de la sociedad absor-
bente y el Administrador único de la sociedad
absorbida.—5.653. 1.a 12-2-2001

FINESTRELLES, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca Junta general ordinaria de
accionistas, a celebrar en el domicilio social, sito
en Barcelona, carretera d’Esplugues, números 49-53,
en primera convocatoria, el día 27 de febrero de
2001, a las trece horas y, en segunda convocatoria,
el día siguiente, a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, correspondiente al ejercicio cerrado.

Segundo.—Aplicación de resultados.

Se recuerda a los señores accionistas que podrán
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a aprobación de la Junta.

Junta general extraordinaria

Asimismo, se ha convocado la Junta general
extraordinaria, que se celebrará en el mismo domi-
cilio social, en primera o en segunda convocatoria,
y a continuación de la ordinaria antes indicada, para
deliberar y acordar en relación a los siguientes pun-
tos del

Orden del día

Tercero.—Cese y nombramiento de cargos.
Cuarto.—Delegación de facultades para elevar a

públicos los acuerdos que se adopten.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta.

De igual modo y en cumplimiento del apartado c)
del artículo 144 de la Ley sobre Régimen Jurídico
de las Sociedades Anónimas, todo accionista tendrá
derecho a examinar, en el domicilio social, el texto
íntegro de la modificación propuesta y del informe
sobre la misma y de pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 22 de enero de 2001.—El Presiden-
te.—6.620.

FOXPOL, S. A. L.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria de la sociedad, a celebrar en
el domicilio social, sito en Leganés, calle Avena,
número 46, nave 13, el día 2 de marzo de 2001,
a las doce horas, en primera convocatoria, y, en

su caso, el día siguiente, 3 de marzo, a la misma
hora y lugar, en segunda convocatoria, caso de no
poder celebrarse en primera por falta de quórum
legal, y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aceptar la dimisión del Consejero don
Miguel Ángel Díez Conde.

Segundo.—Reelección de Consejeros.
Tercero.—Explicación de la marcha de la empre-

sa, expectativas y adquisición de un inmueble.
Cuarto.—Ampliación del plazo para el desembol-

so de los dividendos pasivos.
Quinto.—Autorización y delegación de facultades.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación del acta de la Junta, en

su caso.

Leganés, 5 de febrero de 2001.—El Consejero
Secretario de la Sociedad, Antonio Mingo Galle-
go.—5.683.

GADELER 2, S. L.

(Sociedad absorbente)

RUNAY 2000, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

A los efectos previstos por los artículos 242
y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las Juntas generales
de socios de las sociedades citadas, celebradas todas
ellas con carácter universal el día 31 de enero de
2001, han acordado, de conformidad con el pro-
yecto de fusión presentado en los Registros Mer-
cantiles de Madrid y Vizcaya la absorción de «Runay
2000, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
por «Gadeler 2, Sociedad Limitada», quien se subro-
gará en los derechos y obligaciones de aquélla, suce-
diéndola a título universal, sin necesidad de ampliar
el capital social de la primera, por ser titular de
la totalidad de las participaciones de la segunda.
Por ello, se hace constar el derecho que asiste a
los acreedores y accionistas de obtener, en el domi-
cilio social o de solicitar el envío gratuito del texto
íntegro de los acuerdos y de los Balances de fusión,
así como de oponerse en el plazo de un mes, a
contar desde la publicación del último de estos anun-
cios en los términos del artículo 166 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Guecho, 31 de enero de 2001.—El Administrador
general único de ambas sociedades.—5.402.

y 3.a 12-2-2001

GARPEMAR, S. A.

La entidad «Garpemar, Sociedad Anónima», ha
acordado en Junta general extraordinaria, celebrada
el día 11 de diciembre de 2000, su reactivación
por transformación de sociedad anónima en socie-
dad limitada.

Petrel, 31 de enero de 2001.—Jacinto Pérez
Mejías.—5.658. 1.a 12-2-2001

GARPEMAR, S. A.

La entidad «Garpemar, Sociedad Anónima», ha
acordado, en Junta general extraordinaria, celebrada
el día 11 de diciembre de 2000, la reducción de
su capital social de 10.200.000 pesetas (61.303,23
euros) a 2.550.000 pesetas (15.325,81 euros) por
condonación de dividendos pasivos.

Petrel, 31 de enero de 2001.—Jacinto Pérez
Mejías.—5.654.


